


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
            Diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

          Radicación:   110014003029-2020-00791-00 
 
Entra el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 
actora, contra el auto de fecha 20 de septiembre de 2022. 
  
 
AUTO RECURRIDO 
 
El auto bajo censura fue por medio del cual, se impartió aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Despacho. 
 
 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
En términos generales, indica el recurrente que la fijación de las agencias en derecho se debe 
realizar con base en las tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo 
en cuenta los mínimos y máximos establecidos, además de la naturaleza, calidad y duración de 
la gestión. 
 
Por lo anterior, solicita que se revoque el auto atacado y en su lugar se modifiquen las agencias 
en Derecho teniendo en cuenta los mínimos y máximos definidos por la normatividad vigente. 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
El inciso primero del artículo 318 del vigente estatuto procesal civil prevé que «el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptible de súplica y contra los de la sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
para que se reformen o revoquen». 
 
No obstante, el inciso tercero del canon 366 ejusdem, particularmente señala que «[l]a liquidación 
de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los 
recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La 
apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se 
concederá en el suspensivo». 
 
Ahora bien, en pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, se aclaró el recurso de 
reposición contra el auto que fija las cosas solo es procedente cuando se discute su causación, 
tal como se observa a continuación: 
 

«Es necesario precisar, preliminarmente, que si bien el precepto 366-5 del Código General del 

Proceso señala que «la liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 



la liquidación de costas», en esta oportunidad las demandantes no discuten esas variables, sino la 

causación misma de las costas, lo que hace procedente la impugnación, tal como lo ha entendido 

la Corte en providencias como CSJ AC2809-2018, 5 jul»1 

 

A su turno, en sentencia STC1075-2021 del 10 de febrero, se explicó el tema en los siguientes 
términos: 

 

«Así, las agencias se establecen, con la suficiente motivación en la providencia que pone fin a la 

actuación, en cuyo caso, podrán interponerse los recursos que la Ley autorice para cuestionar ese 

aspecto y si, por ejemplo, el asunto es de mínima cuantía, el interesado, dentro del término de 
ejecutoria, puede pedir la adición del pronunciamiento.  

 

(…) 

 

Lo anterior implica que, si nada se dice oportunamente en torno a las agencias en derecho en la 

providencia que pone fin la actuación, en la liquidación no podrá subsanarse esa omisión, pues 

tal labor la efectúa el secretario y éste carece de atributos jurisdiccionales para ponderar el monto 

de dicho concepto e incluirlo en la tasación de costas si, previamente, no existe determinación, en 

firme, acerca de ese emolumento; por tanto, el juez o magistrado, tampoco puede avalar tal cálculo, 
so pena de trasgredir el debido proceso. 

 

Como se mencionó, la liquidación es un acto procedimental particular, susceptible de los medios 

defensivos según la naturaleza o cuantía del litigio, en el cual, únicamente se controvierten los 

montos que se causaron, en beneficio de la parte favorecida, con la definición de la controversia, y 

la inclusión de las agencias previamente señaladas en una decisión ejecutoriada». 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta claro para el presente asunto que si la parte actora se 
encontraba en desacuerdo con el valor fijado como agencias en derecho, debió en su momento 
presentar tal inconformidad pues era el momento procedente para tal efecto y no ahora pretender 
subsanar esa omisión, lo que a todas luces hace que la impugnación formulada en este caso 
resulte ser improcedente.  
 
Sin más por considerar el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá D.C., RESUELVE: 
 
 
DECISIÓN: 
 
PRIMERO.  NO REPONER el auto de fecha 20 de septiembre de 2022, conforme a las razones 
expuestas en la parte considerativa de la providencia. 
 
 
SEGUNDO. Por lo anterior, se mantiene en todo la decisión censurada. 
 
 
TERCERO. En consecuencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en la parte final del art. 366 del 
CGP, se concede el recurso de apelación en el efecto DEVOLUTIVO. 
 

                                                                 
1 AC2026 del 31 de agosto del 2020. 



Remítanse copia digital al Juez Civil Circuito por intermedio de la oficina Judicial –Reparto - para 
que conozca del recurso de alzada interpuesto en contra de la providencia en mención, que hizo 
la apoderada de la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SA BR              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/not/civil22/prov/05042-31-84-001-

2012-00178-01.pdf 

 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/not/civil22/prov/05042-31-84-001-2012-00178-01.pdf
https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/not/civil22/prov/05042-31-84-001-2012-00178-01.pdf
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Recurso de reposición y en subsidio el de apelación - Rad. 2021-00074

Catalina Rodríguez <catalinarodriguez@rodriguezarango.com>
Mar 29/11/2022 4:26 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;daka.8911@gmail.com
<daka.8911@gmail.com>
CC: david santiago avila <santiagoavila@rodriguezarango.com>;Diana Naranjo <juridico1@rodriguezarango.com>
Cordial saludo

Señor 

JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.                  

Clase de Proceso:   Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real Hipotecaria De Menor Cuantía            

Demandante:           Titularizadora Colombiana S.A. Hitos (Endosataria en propiedad de Banco Caja Social S.A.)      
 

Demandados:          Juan David Castañeda Alarcon     

Radicado:                2021-00074

Asunto:                    Recurso de reposición y en subsidio el de apelación    
                                            

Nombre de la Profesional del Derecho:     Catalina Rodríguez Arango

Parte a la que representó:                          Titularizadora Colombiana S.A. Hitos (Endosataria en propiedad de
Banco Caja Social S.A.)        

Celular:                                                       3108194104
 
Teléfono Fijo:                                              8418898

Correo electrónico Habilitado:                    catalinarodriguez@rodriguezarango.com

mailto:catalinarodriguez@rodriguezarango.com


 

 
Carrera 14 # 93-40 Oficina 403. Bogotá 

Tel:  + 57 60 1 841 8898. Cel: + 57 312 593 8346 / 310 819 4104 
Correo electrónico: catalinarodriguez@rodriguezarango.com, gerencia@rodriguezarango.com 

 
Señor 
JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                                  S.                                                    D. 
  
REF. PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
TITULAROZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS (Endosataria en propiedad de 
BANCO CAJA SOCIAL S.A.) Contra JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON. 
  
RAD. 2021-00074 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EWN SUBSIDIO EL DE APELACION  
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, domiciliada en esta ciudad, mayor de edad e 
identificada como aparece junto a mi firma, obrando en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora, dentro del término de legal, de manera respetuosa manifiesto que 
interpongo recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto adiado 
veinticinco (25) de noviembre de 2022, que se sustenta en los siguientes términos: 
 
El auto de alzada argumenta “Sin tener en cuenta la notificación de que se allega, dado que, la dirección 
electrónica a la que se envió el acto procesal, no se ha aportado al proceso. Por lo tanto, en cumplimiento del art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a más de allegarla al proceso, indique el medio de obtención de las mismas”, consideraciones 
que no se comparten de acuerdo con los documentos y actuaciones obrantes al interior 
del proceso, que se describen: 
 

- Por auto del 20 de septiembre de 2022, se pone en conocimiento la comunicación 
allegada por la E.P.S. FAMISANAR contentiva de los datos de contacto para 
notificación del demandado: 

 

 



 

 
Carrera 14 # 93-40 Oficina 403. Bogotá 

Tel:  + 57 60 1 841 8898. Cel: + 57 312 593 8346 / 310 819 4104 
Correo electrónico: catalinarodriguez@rodriguezarango.com, gerencia@rodriguezarango.com 

 
 
Por ello, remitidos los datos de notificación electrónica del demandado 
daka.8911@gmail.com directamente por la E.P.S. FAMISANAR al Juzgado y puesta esta en 
conocimiento del interesado, se tendrá por incorporada al expediente en los términos y 
para los efectos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, sin necesidad que el demandante 
ratifique la información y pronuncie haberla obtenido de la comunicación remitida por el 
E.P.S. al Despacho y que obra al interior del plenario. 
 
Por lo expuesto, demostrada la preexistencia y cumplimiento del art. 8 de la Ley 2213 de 
2022 respecto de la dirección de correo del demandado, atentamente solicito se sirva 
revocar el auto atacado y se disponga tener por notificado al deudor. 
 
Igualmente, en caso de mantenerse incólume el auto de marras, sírvase conceder el 
recurso de apelación para ante el superior jerárquico. 
 
Para los efectos de ley, el presente escrito se remite con copia a la parte demandada en la 
dirección electrónica daka.8911@gmail.com.  
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO 
CC. 51.878.880 de Bogotá 
T.P. 81.526 del C.S.J. 
catalinarodriguez@rodriguezarango.com 
Elab. DMN 



Identificación

DATOS DE BENEFICIARIOS

921 Q-1465513

18 de Agosto de 2022

RAD. 2021-00074

Por favor, al respondernos cite el siguiente número :

Señores:

DATOS USUARIO SOLICITADO

Bogotá,

Asunto: 

Respetados señores:

En atención a la comunicación radicada y en virtud de lo expuesto en la misma, nos permitimos informar lo siguiente:

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Q-146 5513
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA
JUEZ
CMPL29BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA - DISTRITO CAPITAL

Nombres y Apellidos Tipo Afiliado Mora o Causa susp.Fe_CancFe_RetEstado Afil.Fe_AfiliaParent

 Identificación:  Nombres:1022337176CC JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON

 Dirección:  Mun/Depto:LE 42A 96B 17 SUR BARRIO LA RIVERA BOGOTA DISTRITO CAPITAL

 Teléfono:  E mail:3212049754---5728901-3134397036 daka.8911@gmail.com

 Estado Afiliación:  Tipo Afiliado:ACTIVO BENEFICIARIO

 Mora o Causa suspensión:  Fecha Afiliación: 28-Oct-19  Fecha Cancelación:

 IPS: COLSUBSIDIO CENTRO MEDICO 1 DE MAYO

DATOS DE EMPLEADOR

Correo Electrónico

Mun DeptoDireccion

Identificación Empleador

Teléfono

Fe_Ing

IBC Días

Fe_Ret Novedad

Una vez verificada la información en nuestra base de datos, el señor JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON, se encuentra afiliado en calidad de beneficiario, y hasta
la fecha no ha tenido ningún vínculo como cotizante, por lo tanto, no podemos remitir información laboral..

Cordial saludo,

Coordinadora Soporte a Clientes
DIANA MARCELA HERNANDEZ C

INFORMACION GENERADA DE LA BASE DE DATOS DE EPS FAM ISANAR LTDA.
Proyectó: SILCAMACHOD

“Finalmente, cualquier desacuerdo frente a la decisión adoptada por Famisanar, se puede elevar la consulta ante la correspondiente Dirección de salud, sea esta la departamental, Distrital o
local, sin prejuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y
control”



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00074 

 
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por parte de la 
entidad E.P.S. FAMISANAR respecto de los datos de notificación de la 
parte demandada. 

Notifíquese,  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00074 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la memorialista dé 
cumplimiento al numeral 4° del artículo 43 del C.G.P.  

 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



 

 
Carrera 14 # 93-40 Oficina 403. Bogotá 

Tel:  + 57 60 1 841 8898. Cel: + 57 312 593 8346 / 310 819 4104 
Correo electrónico: catalinarodriguez@rodriguezarango.com, 

gerencia@rodriguezarango.com 

Señores 
 
AREA BASE DE DATOS DE LA INFORMACIÓN – E.P.S. FAMISANAR S.A.S.    
E.S.D. 
 
REF. DERECHO DE PETICIÓN – SUMINISTRAR INFORMACIÓN DE JUAN DAVID CASTAÑEDA 
ALARCON C.C. No. 1.022.337.176 
  
 
Respetado(a) Doctor(a): 
 
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, domiciliada en esta ciudad, mayor de edad e identificada como aparece 

junto a mi firma, obrando en calidad de apoderada judicial de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
endosataria en propiedad de BANCO CAJA SOCIAL S.A., dentro del Proceso Ejecutivo que cursa en el Juzgado 
Veintinueve (29) Civil Municipal de Bogotá, Proceso de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS endosataria 
en propiedad de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Contra JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON, Rad. 2021-00074, bajo 
el amparo del artículo 23 de la Carta Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015, artículo 13 y ss, elevo a 
Usted Derecho de Petición con fin de obtener información que permita dirimir el lugar de trabajo y domicilio 
actual del demandado JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON C.C. No. 1.022.337.176 con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
Primero: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS endosataria en propiedad de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
impetro demanda Contra JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON, Rad. 2021-00074, que cursa ante el Juzgado 
Veintinueve (29) Civil Municipal de Bogotá.  
 
Segundo: La togada elevo solicitud al Juez Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Bogotá donde se solicita 
oficiar a la E.P.S. FAMISANAR S.A.S., para que suministre con destino al Juzgado y para el proceso del asunto 
toda la información que sirva para localizar al demandado JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON C.C. No. 
1.022.337.176. 
 
Cuarto: El Juez Veintinueve (29) Civil Municipal de Bogotá, a la enunciada solicitud, emitió auto de fecha ocho 
(08) de agosto de 2022, donde dispuso: 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la memorialista dé cumplimiento al numeral 4° del artículo 43 
del C.G.P.  
 
Así las cosas, en orden de lo expuesto, conforme al artículo 43, numeral 4º del Código General del Proceso, 
Poderes de Ordenación e Instrucción “Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 
haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines 
del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.”, de 
manera atenta elevo la siguiente: 
 

PETICIÓN 

 
Se sirva suministrar con destino al Juzgado Veintinueve (29) Civil Municipal de Bogotá y para el Proceso 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS endosataria en propiedad de BANCO CAJA SOCIAL S.A. impetro 
demanda Contra JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON, Rad. 2021-00074, toda información que posea en sus 
bases de datos y que corresponda al señor JUAN DAVID CASTAÑEDA ALARCON C.C. No. 1.022.337.176.  
 

ANEXOS 



 

 
Carrera 14 # 93-40 Oficina 403. Bogotá 

Tel:  + 57 60 1 841 8898. Cel: + 57 312 593 8346 / 310 819 4104 
Correo electrónico: catalinarodriguez@rodriguezarango.com, 

gerencia@rodriguezarango.com 

 
- Copia del auto que dispone elevar el presente Derecho de Petición. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita apoderada en la Carrera 14 No. 93-40 Oficina 403 de Bogotá, teléfono 6166682 Cel. 3125938346. 
  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO 
CC. 51.878.880 de Bogotá 
T.P. 81.526 del C.S.J. 
catalinarodriguez@rodriguezarango.com 
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RE: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, RAD. 11001400302920210016200,
BANCOLOMBIA S.A vs. CARMEN RUBIELA PEÑA SIERRA CC 28191748

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 1/12/2022 8:38 AM
Para: notificacionesprometeo@aecsa.co <notificacionesprometeo@aecsa.co>

 

Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al mismo se
le dará el trámite correspondiente. 

INVITANDO CON EL MAYOR DE LOS RESPETOS POR EL HORARIO DE LOS CORREOS QUE CORRESPONDE, DE 8 AM A 1:00 PM Y DE 2:00 PM A
5:00 PM, YA QUE EL MISMO NOS PERMITE EL MANEJO DE TERMINOS Y UN MAYOR CONTROL A LOS TRAMITES PROCESALES 

Favor no remi�r más de una vez la misma solicitud dado que conges�ona el tramite su pe�ción.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán
presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el
horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha jornada de horario laboral y la
comprensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: no�ficacionesprometeo@aecsa.co <no�ficacionesprometeo@aecsa.co>
Enviado: jueves, 1 de diciembre de 2022 8:28 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, RAD. 11001400302920210016200, BANCOLOMBIA S.A vs. CARMEN
RUBIELA PEÑA SIERRA CC 28191748
 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: CARMEN RUBIELA PEÑA SIERRA CC 28191748
RADICADO: 11001400302920210016200
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
Por medio del presente escrito me permito aportar de manera respetuosa conforme al
artículo 446 del C.G.P. liquidación de crédito según lo solicitado por su honorable
despacho.
Del señor Juez,
DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO
C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C.
T.P. No. 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura.
 

--
This message has been scanned for viruses and



1/12/22, 8:38 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZjMDgzYjdlLThlNjYtNGY2MC1iZGZjLTA5ZGFlNzcwYTYyZgAQAC9jlzWBsMxNuM%2Buqm62d%2Fg… 2/2

dangerous content by MailScanner, and is
believed to be clean.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mailscanner.info%2F&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0beeb8f0a4cd4a6a456a08dad39fe9b8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638054981020627763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=57EWMPKKuBzOue3lhqP6Cd%2BjGccbRBx2WqfuQAMvWKs%3D&reserved=0


 

Aecsa 

Elaboró: Julián David Rodríguez Aldana 

 

 

SEÑOR(A): 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                      S.                                   D. 

  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CARMEN RUBIELA PEÑA SIERRA CC 28191748 

RADICADO: 11001400302920210016200 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Respetado Señor Juez:  

 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, por medio del 

presente escrito me permito aportar de manera respetuosa conforme al artículo 446 del C.G.P. 

liquidación de crédito según lo solicitado por su honorable despacho. 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención prestada. 

 

 

 

 

 

Del señor Juez, 

  

 

___________________________________ 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO  

C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura. 



Desde Hasta

Tasa 

Maxima 

Legal

Tasa E.A. 

Aplicada 

mora

Dias 

Mora
 capital 

 intereses 

de mora 

 acumulado 

intereses de 

mora 

26/02/2021 28/02/2021 26,31% 26,31% 3 68.437.125,00 131.508,04 131.508,04

01/03/2021 31/03/2021 26,12% 26,12% 31 68.437.125,00 1.362.243,04 1.493.751,09

01/04/2021 30/04/2021 25,97% 25,97% 30 68.437.125,00 1.311.056,78 2.804.807,86

01/05/2021 31/05/2021 25,83% 25,83% 31 68.437.125,00 1.348.597,47 4.153.405,34

01/06/2021 30/06/2021 25,82% 25,82% 30 68.437.125,00 1.304.226,74 5.457.632,08

01/07/2021 31/07/2021 25,77% 25,77% 31 68.437.125,00 1.345.770,66 6.803.402,74

01/08/2021 31/08/2021 25,86% 25,86% 31 68.437.125,00 1.350.010,42 8.153.413,16

01/09/2021 30/09/2021 25,79% 25,79% 30 68.437.125,00 1.302.859,84 9.456.273,00

01/10/2021 31/10/2021 25,62% 25,62% 31 68.437.125,00 1.338.698,22 10.794.971,22

01/11/2021 30/11/2021 25,91% 25,91% 30 68.437.125,00 1.308.325,66 12.103.296,88

01/12/2021 31/12/2021 26,19% 26,19% 31 68.437.125,00 1.365.532,50 13.468.829,38

01/01/2022 31/01/2022 26,49% 26,49% 31 68.437.125,00 1.379.611,28 14.848.440,67

01/02/2022 28/02/2022 27,45% 27,45% 28 68.437.125,00 1.285.322,07 16.133.762,73

01/03/2022 31/03/2022 27,71% 27,71% 31 68.437.125,00 1.436.552,01 17.570.314,75

01/04/2022 30/04/2022 28,58% 28,58% 30 68.437.125,00 1.428.719,79 18.999.034,54

01/05/2022 31/05/2022 29,57% 29,57% 31 68.437.125,00 1.522.412,55 20.521.447,09

01/06/2022 30/06/2022 30,60% 30,60% 30 68.437.125,00 1.518.289,30 22.039.736,39

01/07/2022 31/07/2022 31,92% 31,92% 31 68.437.125,00 1.629.293,86 23.669.030,25

01/08/2022 31/08/2022 33,32% 33,32% 31 68.437.125,00 1.692.142,59 25.361.172,84

01/09/2022 30/09/2022 35,25% 35,25% 30 68.437.125,00 1.719.738,19 27.080.911,03

01/10/2022 31/10/2022 36,92% 36,92% 31 68.437.125,00 1.851.022,20 28.931.933,23

01/11/2022 15/11/2022 38,67% 38,67% 15 68.437.125,00 925.681,15 29.857.614,39

68.437.125,00 29.857.614,39

98.294.739,39

29.857.614,39Intereses de Mora

TOTAL

Fecha Saldo 15/11/22

CONCEPTO

Capital

TOTAL

68.437.125,00

PESOS

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C

LIQUIDACIÓN JUDICIAL PAGARE No. 5670091052

PROCESO DE REINTEGRA 24 CONTRA:

CARMEN RUBIELA PEÑA SIERRA - CC.28.191.748

VALOR EN PESOS
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APORTO LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2021-222

Carlos Fernando Trujillo <ctrujillonavarro7@gmail.com>
Mié 16/11/2022 12:10 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días
 
Me permito adjuntar la liquidación de crédito.

Proceso: 2021-222
 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO CUMBRE VARELA
 
CARLOS TRUJILLO ABOGADOS S.A.S
Calle 109 No. 14 - 21 Oficina 202
Cel. 3227383287 Tel fijo 601-3001281









ALLEGO MEMORIAL CON LIQUIDACION DE CREDITO.

gestor2@leonabogados.net.co <gestor2@leonabogados.net.co>
Mié 30/11/2022 2:49 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;DIANITHA LEON
<gestor1@leonabogados.net.co>;Gestor3 <gestor3@leonabogados.net.co>;gestor4@leonabogados.net.co <gestor4@leonabogados.net.co>

cordial saludo:

JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

REF. EJECUTIVO No. 2021-00234 DE BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra AURA DIAZ

 

LUZ ESTELA LEON BELTRAN, apoderada de la parte actora, respetuosamente me permito allegar memorial
en PDF 

 

 

LUZ ESTELA LEON BELTRAN 

C.C. No. 30.351.981 de La Dorada

T.P. No. 103.156 del C. S. de la J. 

CEL. 3108740530

TEL. (601) 3340983
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RECURSO DE REPOSICIÓN - SENTENCIA ANTICIPADA / RAD. 2021-00757 / PROCESO DE
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE / ID 18-12-0366

Servicios de Servidumbres-Coordinador <servidumbressut01@gmail.com>
Mar 13/12/2022 9:25 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Administración ssut <admiservidumbressut@gmail.com>;Servicios de Servidumbres <servidumbressut07@gmail.com>

Señores(as)
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.     S.  D.
 
Proceso Especial de Imposición de Servidumbre de Energía Eléctrica
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. – GEB S.A. E.S.P. –
Demandado(s): RAFAEL AUGUSTO HERAZO NAVARRO, TRANSELCA S.A. E.S.P. Y CCX COLOMBIA S.A. EN
LIQUIDACIÓN. 
Rad: 2021-00757
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022 / SENTENCIA ANTICIPADA.
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.940.624 expedida en Bogotá y
T.P. 116320 del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderado del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP –
GEB, interpongo recurso de reposición frente al auto del 9 de diciembre de 2022, en el que se ordena el
emplazamiento del señor Herazo Navarro.

Cordialmente,



 

 

 
Señores(as) 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S.  D. 
 
Proceso Especial de Imposición de Servidumbre de Energía Eléctrica 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. – GEB S.A. E.S.P. – 
Demandado(s): RAFAEL AUGUSTO HERAZO NAVARRO, TRANSELCA S.A. E.S.P. Y CCX 
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN.  
Rad: 2021-00757 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022 / SENTENCIA 
ANTICIPADA. 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.940.624 
expedida en Bogotá y T.P. 116320 del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderado del GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP – GEB, interpongo recurso de reposición frente al auto del 9 de 
diciembre de 2022, en el que se ordena el emplazamiento del señor Herazo Navarro, por lo 
siguiente: 
 
Tal como se desprende del soporte adjunto, por medio de mensaje remitido al correo del 
despacho, el 15 de noviembre de 2022, el demandado se allanó a las pretensiones de la demanda 
por lo que debe entenderse notificado mediante conducta concluyente. 
 
Es por lo anterior que solicité que se profiera sentencia anticipada (memorial remitido el 23 de 
noviembre de 2022) 
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA 
C.C. No. 79.940.624 de Bogotá 
T. P. No. 116.320 del C. S. de la J. 



De: maria concepcion joiro toloza mariajoiro@hotmail.com
Asunto: RV: Documento de mariajoiro1
Fecha: 15 de noviembre de 2022, 3:22 p.m.

Para: cmpl29bt@cendojramajudicial.gov.co
Cc: servidumbressut01@gmail.com

 
Obtener Señores  (as)
JUSGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
DTE: GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A.E.S.P.
DDO: RAFAEL AUGUSTO HERAZO NAVARRO Y OTROS
RAD:2021-00757-00
Referencia : allanamiento a la demanda
Rafael Augusto Herazo Navarro, identificado con la cedula de identificación #3.989.730,
manifiesto al despacho que me allano  a las pretensiones  de la demanda, para lo cual
adjunto memorial autenticado.
 
 
De: maria concepcion joiro toloza
Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 2:18 p. m.
Para: maria concepcion joiro toloza
Asunto:
 
ALLANAMIENTO A LA DEMANDA - PROCESO 2021-00757-00.pdf
 
 
 

ALLANAMIENTO 
A LA D…00.pdf
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